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//vACUERDO No.286

POR MEDIO DEL CIJAL SE APRI)EBA REDUCCION EN EL PRESUPUESTO DE
,,I,GRESOS YGASTOS DE LA CORPORACION AUTONONA REGIONAL DE

SANTANDER.CAS, DE LA VIGENCIA DE 2015

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA CQRPORACION AUTONOMA REGIONAL DE
SAA'TAA'DER CAS E'V USO DE SUS ATRIBIICIONES LEGALES Y ESTATUTARIAS Y

1.

CONSIDERANDO

Que la ley 99 de 1993 en su artículo 23 definió Ia naturaleza iurídica de las
Corporaciones Autónomas Regionales, dotándolas de autonomía administrativa y
financiera, y estableció en su artículo 27 las funciones del Conseio Directivo,
dentro de /as cuales está Ia facultad de aprobar el Presupuesto anual de r'hgresos
y gasfos y sus modificaciones.

Que la Co¡te Const¡tucional atendiendo |as diferentes c/ases de recursos que

t¡enen las Corporaciones y en aras de no vulnerar el núcleo esencial de la
autonomía que la Constitución reconoció a esfa c/ase de entidades, hizs la
siguiente distinción: En relac¡ón con los reaursos provenientes de la Nación,
resulta procedente Ia aplicación de las normas de Estatuto Orgánico de
Presupuesto, de conformidad con el aftículo 4 del decreto 111 de 1996, pero esta
aplicación no se extiende a los recursos propios de las Corporaciones Autónomas
Reg¡onales, entre las cuales se encuentran los contemplados en el aúículo 317 de
la Constitución.

Que corresponde a /os Colrse./bs Directivos aprobar los presupuestos de ingresos
y gasfos de forma exclusiva, cuando los rngresos presupuesfados sean
proven¡entes de los recursos proplos con los que la ley ha dotado a las
Corporaciones. Que esfos recursos se reducen y se ajustan en el Plan de aac¡ón
2012-2015.

Que con el acuerdo 013 del 23 de junio de 1999, se aprobó el Reglamento para el
manejo del Presupuesto de la Corporación Autónoma Regional de Santander, en
sus rerfas propias y recursos de capital y med¡ante acuerdo 271 del 26 de
noviembre de 2014, se aprobó la Modificación del mismo.

Que el Decreto 111 de 1996 que const¡tuye el Estatuto Orgánico del Presupuesto
General de la Nación en su artículo 77, establece la obligatoriedad de reducir el
presupuesto de ingresos y gasfos, cuando durante la ejecución del mismo se
prevea que no se cumplirán /as mefas de recaudos o lngresos que respaldan el
nivel correspondienfe de gasfos, con el fin de evitar déficit presupuestal

Que según el acuerdo 272 del 26 de noviembre de 2014 por el cual se aprobó el
presupuesto de lngresos y gasfos de la Corporación Autónoma Regional de
Santander-CAS, donde se apropiaron la suma de OCHO MIL SETECIENTOS
MILLONES DE PESOS ($8.700.000.000,00) para el concepto de SOBREIASA
AMBIENTAL

7. Que durante el primer sernesfre de la v¡genc¡a fiscal en curso, la administración
detectó que debido a un bajo recaudo de /os recursos propios presupuesfados
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para el año 2015 en la SOBRETASA AMBIENTAL se puede incurrir en un déficit
presupuestal, por lo cual se hace necesario realizar una modificación consistente,
en reduc¡r el Presupuesto de lngresos y Gasfos para ta vigencia de 201s en ta
suma de SETEC,EITOS SETENTA Y cUATRo MILLoNES ocHocIENTos
TREINTA MIL CUATROC//ENTOS NOVENTA y CUATRO pESOS Mcfe
($774.830.494,00), garantizando con ello no incurrir en una viotación det
EQUILIBRIO PRESUPUESTA¿ gue se debe guardar entre los lngresos y gastos
del presupuesto público.

Que la subdirecc¡ón de Planeación y ordenamiento Territorial de la corporación
Autónoma Regional de Santander efectuó una revisíón y análisis del ptan
Operativo anual de lnversiones POAI vigencia 2015 y de! avance de metas
aprobadas en el PIan de Acción 2012-2015, con cofte a 30 de junio del presente
año, por Io cual sugirió lo sigu¡ente

- Realizar un ajuste a /as mefas establecidas para la vigencia 2015, las cuales
relacionan en Ia tabla N.1 PROPUESTA AJUSTE METAS VIGENCIA 2015
PLAN DE ACCION 2012-2015, anexa a ta presente. Dicho ajuste conlteva a la
liberac¡ón de recursos por ta suma de DOSCIENTOS DOS MILLONES
QUINIENTOS MIL PESOS mcfe ($202.500.000,00)

- Liberar /os recursos asrgnados a las actividades relacionadas en la tabta N-2
ACTIVIDADES SUSCEPTIBLES PARA LTBERACTON DE RECURSOS, anexa
a Ia presente, que a la fecha están cumplidas en un 100%o, que se ejecutan con
recursos gestionados con otras ent¡dades y/o que se pueden ejecutar con
personal adscrito a la entidad. EI valor de los recursos l¡berados en de
QUINIENTOS SETENTA Y DOS MILLO'VES TRESC'E'VTOS TREITA MIL
CUATROCIENTOS NOVENTA Y CUATRO PESOS Mcte ($572.950.494,00)

ACUERDA

ARTíCULO 1.- Por el cual se aprueba ta reducción al presupuesto de lngresos por ta
suma de SETEC,E,VTOS SETENTA Y CUATRO MILLONES OCHOCIENTOS TREINTA
MIL CUATROCIENTOS NOVENTA Y CUATRO PESOS Mcfe ($774.530.494,00)
conespondiente a la vigencia fiscal de 2015, conforme al s¡gu¡ente detatle:

,. ,TVGRESOS

ARTICULO 2.- Por el cual se aprueba la reducción en el presupuesfo de Gasfos de
lnversión por la suma de SETECIENrOS SEIEVIA Y CUATRO MTLLONES
OCHOCIENTOS TREINTA MIL CUATROCIENTOS NOVENTA Y CUATRO PESOS Mcfe
($774.830.494,00) correspondiente a la vigencia fiscal de 201 5, conforme at siguiente
detalle:

,, GASTOS DE INVERSION

CTA
sua
CTA

OAJG ORN sua
OR CONCEPTO VALOR

, ÍGRESOS CORR E VTES

1 ,TVGRESOS TRIBUTARIOS

1 1 01 Sobre Tasa Amb¡ental I774.830.494,00

|OTAL ,,VGRESOS s774.830.194,00

RAPE,INV.l ORDENAMIENTO AMBIENTAL TERRITORIAL

COR3ORACIóI{ A|ñ¡{OMA REEIONAI 
'T 
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mPE.tNV.1.1
ASTSTE VCTA ÍECN'CA PARA LA AcfuaLtzActoN DE TErER¡!ry4'|lr-E!
AMBIENTALES CON INCLIJSION DE LA GEST'OTV DEL RIESGO EIV LOS

elói. paor, por oz Los MuNlctPtos DE LA JtJRtsDtcctou DE LA cAs

RAPE.tNV.1.1.2 cosros DrREcros

RAPE.tNV.1.1.2.1 50.000.000,00

RAPE.INV.1,2
ónbeNenrcNro v unNEJo DE cuENcAs HtDRocRAFtcas-PoMcH
EN LA JURISDICCIO'V DE LA CAS

RAPE.INV.1.2.2 cosros orREcros

RAPE.tNV.1.2.2.2
ACTtvtDAD NO.z: Apoyo a la incorporac¡ón del comqonente del ríesgo
DE POMCI'I lormutadas

60.000.000,00

RAPE.tNV.1.2.2.1 ACflWDAD NO.4: Reglamenlación de corüentes 70.000.000,00

RAPE.INV.1,3
APOYO AL PLAN DE VIDA DE LAS COMUNIDADES INDIGENAS Y
POBLACIONES VIJLNERABLES EN LA JURISDICCION OE LA CAS

RAPE.tNVj.3.2 cosros DrREcros

RAPE.tNV.1.3.2.1
V6Ñ¡6 6frO. f: 

^in;yóá 
áctlvidades det ptan de vida de tas

comun¡dades ind¡genas y poblaciQnes vulnerables en laiuñsdicc¡ón de
ta CÁS

3.000.000,00

RAPE.INV.2 GESTION INTEGRAL DEL RECURSOS HIDRICO

RAPE,INV.2.2
EsruDtos, DtsEños Y coirsrRuccrorv DE srsrEMÁs oE
TRAZAMIENTO DE AGUAS RES'DUALES

RAPE.tNV.2.2.2 cosros DrREcros

RAPE.tNV.2.2.2.2
ACilVlDAb No. 2: Apoyo y co¡¡nancíación parc los estud¡os' diseños'
conslrucclón ylo optímízación de plantas de tratamlento de aguas
residuares

56.000.000,00

RAPE.INV.3 ECOS'STEMAS Y A'O DIVER SI DAD

RAPE.INV,3,5
IMPLEMENTACION DE PROYECTOS PARA LA PRODUCCION Y
coirsu,lto sosrE /BLE Y B|oCQMERCIO

RAPE.iNV.3.5.2 cosros ofREcros

RAPE.tNV.3.5.2.1
ACflvIDAD NO. 1: Apoyo y colínanc¡ación a la ¡mplementación de
mecanísmos de producclón sosten¡ble y ecoturlsmo

64.000.000,00

RAPE.INV.l ADAPTACION AL CAMBIO CLIMATICO Y GESTION DEL RIESGO

RAPE.INV.4,1
PROGRAMA DE GESNON DEL RIESGO Y DESASTRES E¡' LÁ
JURISDICCION DE LA CAS

RAPE.INV.4.1.2 cosros DfREcros

RAPE.tNV.4.1.2.2
ACTIVIDAD NO- 2: Apoyo a los coñilés locales y rcg¡onales de gestión
del r¡esqo

32.000.000,00

RAPE.tNV.4.1.2.3
ACTIVIDAD NO, 3: Real¡zar activ¡dades para la prevención y manejo de
ímpactos negativos generados por el camb¡o cl¡mát¡co

30.000.000,00

RAPE.INV.4,2
ESIUD'OS Y D'SE/VOS PARA LA GESÍIOAT DEL R'ESGO Y DESASIRES
EN LA JURISDICCION DE LA CAS

RAPE.|NV.4.2.2 cosros DrREcros

RAPE.tNV.4.2.2.1
AC|IVIDAD NO. 1: Estudios y diseños para la gestión del rlesgo y
desastres por fenómenos de camb¡o cl¡mátlco en la iu sdicción de la
cAs

17.s00.000,00

RAPE.'NV.1.2.2.2
ACíIVIDAD NO, 2: Suscripc¡ón de convenios y/o adquisición e
¡mplementación de sistemas de alertas tempranas (Estacionas
hidrotáoicas v meteoroló(¡¡icas, entre otras)

12.500.000,00

RAPE,INV.4.3
CONSTRUCC/oN DE OBRAS DE CONIINGENCIA PARA LA GESTION
DEL RIESGO Y DESASTRES EIV LÁ JURÍSDICCION DE LA CAS

RAPE,INV.4.3.2 cosros DrREcros

RAPE.tNV.1.3.2.2
ACTIVIDAO NO. 2: Eiecuc¡ón de obras para la contingencia y
desabastecimienlo de agua en los mun¡cipios

10.808.253,00

RAPE.INV.S CONrROL Y SEGUIMIENTO AMBIENTAL

RAPE,INV.5.2 MANEJO INÍEGRAL OE RES'OUOS SOL'DOS

RAPE,INV.5.2.2 cosros DrREcros

RAPE.tNV.5.2.2.1
ACIWDAD NQ. 1: Apaya a la ¡mplementac¡ón, optimización y/o
foñalec¡rniento de sístemas pata el maneio de los reslduos sól¡dos

50.000.000,00

RAPE.INV.5.6
PREVENCION, SEGUIMIENTO Y CONTROL A LA CONIAMINACION
AMBIENTAL Y CONTROLY MANEJQ AL |MF'CO ILEoAL DE ESPECIES
DE FAUNAY FLORA EN LA JURISDICCION DE U CAS
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RAPE.tNV.5.6.2 cosros DTRECIOS

RAPE.tNV.5.6.2.1
t:'<ea ;mcron ate e¿úvtdades para la prcvención,

segulmiento, control y manejo de los recursos naturales renovables entalu sc cc¡ón de la CAS
80.000.000,00

10.000.000,00
RAPE.tNV.5.6-2.5 ACTIVIDAD NO. 5: tmplementación de act¡vidades det pacto

intersectorial pgr la madera legal en Colomb¡a ptMLC'

RAPE.INV.5.7 MONITOREO DE CALIDAD DEL AIRE, CON¡ROL DE EMISIONES
ATMOSFERICAS Y RUIDO EN LA JURISDICCION DE LA CÁS

RAPE.|NV.5.7.2 coslos DTRECTOS

RAPE.tNV,5.7.2.2 ACT|V|DAD NO. 2: Act¡vidades de monttóEoá fuéitelñ&iiff-;--
munlclpios de Iajurisd¡cción de ta CAS 27.482.202,00

RAPE.INV.6 G O BER NABILI DAD I N STIÍTJ C I ON A L

RAPE.INV.6.1 F oRrALEctM tENTo e rcs s ÉrW
INTEGRADO DE LA CAS

RAPE.tNV.6.1.2 cosros DTRECTOS

22.416.027,00RAPE.tNV-6-1.2.3 AcTlvlDAD No. 3 : Actvidad tmptementaliói dááctiiaáEaiadF
Estntégico de Tecnolggías de Ia tnformación pETt

RAPE,INV.6.5 PROGRAMA DE FORTALECIMIENTO INSÍITUCIONAL

RAPE.tNV.6.5.2 cosros DrREcros

RAPE.tNV.6.5.2.4 ACTIVIDAD NO, 4: Fortatec¡m¡enta det parque automotor 70.000.000,00

RAPE.INV.6.6

PR OYECTO 6.6 : C AeACITAaOEW
PARA PROMOVER PROCESOS DE PROTECCION, CONSERVACION Y
RECUPERACION DE LOS RECURSOS A'Á TURALES RENOVABLES EN
LA JURIDICCION DE LA CAS

RAPE.tNV.6.6.2 cosros DrREcros

RAPE.'NV.6.6.23 ACflVIDAD 3: Promover estrategias para et posdioiinbiA, 

-

reconocimiento e identldad de la autorídad ambtentat 55.860.000,00

RAPE.INV.OPTV GASTOS DE 
"VYERSION 

OPERAÍIVOS

RAPE.INV.OPTV.2 GASTOS GE¡.,ERAL€S

RAPE.tNV.OPTV.2.0.4 ADQUIS'CIONES DE B'EA'ES Y SERV'C'OS

RAPE.t N V.O PTV.2.0.4.01 Compra de equ¡pos 52.864.012,00

IOTAL GASTOS DE INVERSION 774.830.494,00

ARTICULO TERCERO: Forma pafte integral del presente Acuerdo, ta ceñ¡ficación
expedida por el Subdirector de Planeación y Ordenamiento Tenitoriat de la Corporación
Autónoma Regional de Santander CAS.

ARTICULO CUARTO: El presente Acuerdo rige a pañir de ta fecha de su aprobación.

Dado en San Gil a los veinte (20) días del mes de agosto de dos mil qu¡nce (2.015)

COMUNIQUESE Y CUMPLASE
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LA SUBDIRECC¡ÓN DE PLANEACIÓN Y ORDENAMIENTO

AMBIENTAL DE LA CORPORACIÓN AUTONOMA REGIONAL DE

SANTANDER - CAS

CERTIFICA OUE:

En razón a que la que la Subdirección Administrativa y Financiera de la CAS' manif¡este

que durante el primer semestre de la vigencia fiscal 2015, la administración detecto que

debido a un bajo recaudo de los recursos propios presupuestados para el año 2015 en el

rubro de soBRETASA AMBIENTAL se puede incunir en un déficit presupuestal, por lo cual

se hace necesario realizar una modificación, cons¡stente en reduc¡r el presupuesto d€

Ingresos y Gastos para la vigencia de 2015 en la suma de SETECIENTOS SETENTA Y

CUATRO MILLONES OCHOCIENTOS TREINTA MIL CUATROCIENTOS NOVENTA Y

oUATRO PESOS MCTE ($ 774.830.494).

Por lo anterior, la subdirección de Planeación y Ordenamiento Ambiental efeduó una

revis¡ón y análisis det Plan Operativo anual de inversiones POAI vigencia 2015 y del avánce

de metas del Plan de acción 2012 - 2015, con corte a 30 de junio de 2015, lo cualdio como

resultado lo siguiente:

1. Se sugiere realizar un ajuste a las metas establecirlas pa€ la vigencie 2015' las

cuales se relacionan en la Tabla No. 1. PROPUESTA AJUSTE METAS VIGENCIA

2015 PLAN DE ACCION 2012 - 2015, anexa a la presente. Dicho ajuste @nlleva a

la tiberac¡ón de recursos por Valor de $ 202.500.000.

2. Se sugiere liberar los recursos asignados a las actividades relacionadas en la Tabla

NO. 2. ACTIVIDADES SUSCEPTIBLES PARA LIBEMCIÓN DE RECURSOS

(Anexa a la presente), que a la fecha están cumpl¡das en un 100%, que se ejecutan

con recurcos gestionado€ con otras enüdades y/o que se pueden ejecutar con
personal adscriio a la Ent¡dad. El Valor de los recursos liberados es de

$572.330.494.

Se expide en San Gil a los 't4 días del mes de agosto dé 2015.

Atentamente,

PATIÑO
Planeación y Ordenamienio Ambiental

Elaboró: Cecilia Puerto
Elaboró: Olinda Silve Vargas
Reviso y aprobó: Luis Francisco Oliveros Patiño

CONFONACXóN AUTóilOt,IA NEGIOÍIAL DE SAI|TA¡{DER
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